RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000100 Ent. Nº 5338/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional relacionados con la gestión de pago de las partidas correspondientes al mes de julio de 2012, con destino al personal del Comando General de la Armada que se encuentra en Misiones Operativas de Paz en la República Democrática del Congo; 

RESULTANDO: 1) que en la oportunidad se remite la siguiente información:

a) documentación de altas de bajas  y de ascensos de efectivos en misión;

b) planilla de liquidación de viáticos de acuerdo a la escala vigente;

2) que asimismo, se adjunta proyecto de Resolución, en el cual se autoriza el pago de las partidas de dinero al personal del Comando General de la Armada afectado a las Misiones Operativas de Paz en la República Democrática del Congo, correspondiente al mes de julio de 2012, por un importe de U$S 122.328;

3) que el importe a abonar asciende a la suma de        $ 2:800.088, que será atendido con cargo a la financiación 1.8 “Fondos de Terceros declarados por ley”, Objeto del Gasto 235 “Viáticos en el exterior” y 266 “Comisiones bancarias dentro del país”, de la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría de Estado” del Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”;

4) que consta documento de afectación Nº 001756 de 23.08.12,  por el importe de $ 2:800.088, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Prog.
	Proy.
	Obj
	Aux
	TM
	TC
	Descripción
	

	480 
	002
	235
	000
	01
	3
	Viáticos fuera del país
	2:797.272

	480
	002
	266
	000
	01
	3
	Comisiones bancarias dentro del país
	       2.816      


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 88 de la Ley Nº 18.362 en la redacción dada por el Artículo 175 de la Ley Nº 18.719 establece: “los fondos que la Organización de Naciones Unidas se obliga a entregar como reembolso por la participación de las Fuerzas Armadas en las Misiones de Paz, así como cualquier otro tipo de fondos que con estos mismos fines abonen otros organismos internacionales, constituirán Fondos de Terceros. La totalidad de dichos fondos tendrán como único destino la financiación de los gastos de funcionamiento e inversión del Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”, que los administrará a través de la unidad ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría de Estado”, la que deberá presentar anualmente un informe de auditoría ante el Poder Ejecutivo” ;

 2) que los Fondos de Terceros declarados por ley son una fuente genuina de financiamiento para el Organismo público que los utiliza y por lo tanto deben aplicárseles todos los procedimientos de las normas de ordenamiento financiero;

 3) que el Artículo 47 de la Ley Nº 17.930 dispone que “el sistema presupuestario deberá incluir sin excepción, todos los ingresos y gastos para cada Inciso, y como tales deberán reflejarse en las Leyes de Presupuesto Nacional y de Rendición de Cuentas. Los mismos deberán figurar por separado y con sus montos íntegros, sin compensaciones entre sí. En relación a las fuentes de financiamiento cuyos ingresos y gastos no integren el resultado presupuestal, fondos de terceros, donaciones y legados, la Contaduría General de la Nación instruirá la forma de contabilizar la ejecución de los mismos y la periodicidad de las correspondientes rendiciones de cuentas”;

 4) que los gastos remitidos encuadran en la normativa reseñada y son atendidos con cargo a la Cuenta BROU                152-005147-0 perteneciente al Ministerio de Defensa Nacional Dirección General de Secretaría – Unidad de Gestión Económica Financiera - financiación 1.8 (Fondos de Terceros);

 5) que se adjunta proyecto de Resolución del Ordenador competente atendiendo al monto de la erogación (Ministro de Defensa Nacional por delegación del Poder Ejecutivo según resoluciones            Nº 457/991 y 1402/997 en la redacción dada por resolución del Poder Ejecutivo Nº 436 de 23 de agosto de 2011, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 30 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto emergente del pago de las partidas de dinero al personal del Comando General de la Armada que se encuentra afectado a la Misión de Paz en la República Democrática del Congo correspondiente al mes de julio de 2012, por un monto total de U$S 122.328, previa verificación de la correspondencia de los importes asignados a cada beneficiario y control de su imputación al crédito correspondiente con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificarse que la Resolución a dictarse concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver los antecedentes.”
aa
